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PARTE OFICIAL 

ftestitncla del<¿onsejo di Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G r . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de Agr cultura, Industria, 
C O M E R C I O Y O B R A S P Ú B L I C A S 

EXFOSICION 

SLÑOU: El Real decreto de esto Minis • 
lerlo de 26 de M*yo último sobre subven
ciones a losesi ü oimientos agríooi o de 
oaráoter partioúiar, si bien está inspira
do en ios niAs altos propósitos en favor 
del desarrollo de la eusefi ansa exper i 
mental, preseut» en su ejeottoión alguuos 
Inconvenientes de carácter g r ave , en t re 
tai cua.e figuran ¿os producidos por la 
escasez de persona. de que bo dispone 
para ei servicio agronómico y por la ne 
ta*! orgau.z telón del mismo. Si a las n ú -
tn*roa»§ atunoionei oficiales que sobre es-
t* personal pusnn hubiera de agregarse 
***que Implicaría el l levará U p r á c i o a l a 
Wsoeiontida disposición, no podrían me-
B o « de resentirse .os servicios que actual
mente le estáu enooinandados. 

Por otra parte, l s complicaciones que 
Pttede originar e. despacho de los asun-

á q a e el 'deorcto mencionado hace re
gencia exigirían trabajos prolijos que 

0 0 *lguoos easos pudieran quizás oontr*-
«n vez de favorecer, ei nobilísimo 

°<lue aquella disposiolóu persigue. 
Atendiendo k estas consideraciones y 
•* no menos importanola de dar , por la 

jj °ls delloada de estas mater ias , las 
a o * s * l t a s g^rantUs á la opooicn de que 
| ¿ «I arbitrio ministerial sino el Inte-
Pttv C l q U e e n a e n Q Í l l V A h r t d e 

'^•looer en tales cuestiones, es índls-
Y *n*d 6 4 1 , 1 0 1 8 9 a í ( , P ° 8 Í o i o n ! í W < l a e s l r * 
?fobl í a n d a m e n l ° a 1» resolución de 

1 0 1 1 l a n importante emanen de un 
* toa f ! U p e r i l ' r que só'o puede atr ibuirse 

^ t e r V ^ 0 5 C o l e « 5 s U d o r e a -
* U t * Q o

 Q 6 e consigue tan deseable re-
• e l Ministro que suscriba tiene el 

honor de proponer á la aprobaoión de 
V. M. cl siguiente proyecto de deoreto. 

Madrid 12 de Agosto de 1905 
SEÑOR: 

A. L. R. P . de V. M. 
A l v a r o F i s r n e r o a . 

REAL DECRETO 

f u r n e r o « a e l t o i*céntima* d e P , - , , u , 

arriendo sufren altcraoior.es dependien
tes machas veces de los resultados ag r í 
colas del año anterior-, q a e los terrenos 
destinados al p a s t o r e o suelen labrarse 
oada cuatro ó cinco años pa ra obtener de 

i ellos un rendimiento cereal ; qae en los 
j montes y dehesan, amil larados como in -
j calcos, se s iembr iq tambiéu fértiles v e -

Do oouforraldad con lo propuesto por ¡ gas y otros sitios que oon ventaja lo oon-
Ministerio de Agricultura, Industr ia , ) sienten; que los rompedizos ó ro turac io 

nes, después do cultivados duran te tres ó 
oaatro hilos consecutivos, se abandouan t 

. r » y - i de nuevo & su espontánea vegetación, 
sus ¡•artes el Heal decreto de 26 do. Mayo j repit iendo en distintos parajes el mismo 
de 1905 autorizando la concesión d e s u b j procedimiento; y todas esttis oausas, 11-

el 
Comercio y Obras púbüeas , 

Venpo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Se deroga eu todas 

venaiones á las explotaciones ¿grioolas 
no dependientes directamente del E s 
tado . 

Dado en San Sebastián á trece de 
Agjsto de mil novecientos c inco. 

ALFONSO 
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
A l v a r o F i g u e r o a . 

EXPOSfCION 
SEÑOR: 8on notoriamente conocidas 

las graves diti mitades qae en nuestro 
país se presentan para las Estadísticas 
de oosechas, que al Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos están encomendadas, dificul
tades qae no sólo prooeden de ios escasos 
recursos de personal y material con que 
se cuenta pora el caso, sino también de 
la naturaleza misma de! asunto y de las 
oondbiones especiales en que se realiza 
nuestra producción r u r a l . 

Aun cu ín lo aquellos medios se aumen
tasen en t o l a la proporción asequible á 
las actuales circunstancias fiaancieras, 
todavía los obstáculo.1 que se originan en 
el orden eoonómlco de nuestros cultivos 
más impórtenles ofrecerían un estorbo 
o*al insuperable; porque en efecto, los 
distintos s ts temis de la explotación oe-
rea l , que en unas provinoias se verlfioa 
por el barbecho de afi) y vez, en otras 
por el trienal y en numerosos parajes por 
periodos de todo punto i rregulares , no 
permiten que oon la aproximaoión nece
sar ia pueda sabers i o iá l e. la superficie 
total sembrad t eu o i d a alio, ni de luo i r 
los términos medios de rendimiento que 
A cada reglón deban racionalmente a t r i 
bu i r se . 

Aconteoe con frecuencia en las provin
oias donde ex.sten grandes l a b r a d a s 
asociadas á la ganade r í a que los asola
mientos prescritos por los contratos de 

gerameote indicadas, demuustran oon 
pe r feoa claridad los graves inconvenien
tes que se susoitan para hacer el cómpu
to de la cant idad de t ierras dedicadas en 
cada aflo al caitivo cereal con la deseada 
aproximaoión. 

Pero si tantos estorbos ofrece el punto 
de que queda heoho mérito, no son, sin 
disputa, raAs fáciles y llanos los oaminos 
pa ra inferir el término medio de produc
ción por hectárea, que eso t ro de los fac
tores indispensables p a r a el cálcalo. La 
var iedad ae oondioiones oon qae se r ea 
lizan las ooseohxs, la oarenoia de toda 
contabilidad ugrioola y la resistencia & 
declaraciones qae estiman perjudiciales 
& sus intereses el mayor número de la
bradores , son motivos q a e demuestran 
lo difícil del caso. Y como no hay me
dios direotos de llegar á la averigaaoión 
de la verdad, neoesitase acudir á las 
probabil idades, por la oonfrontaoión de 
noticias contradictorias y de raúUip.es 
antecedentes que contr ibuyan á formar 
ana especie de ' in tu io ión aoeroa de las 
o;fras q a e para oada oíase de productos 
representan ana ooaecha buena, media
na ó mala, y es t i s cifras habrán de ser 
los factores qae , oon las qae arroje el 
oáloulo de fuperfiiie, permitan dedu
cir las cinseou n e i i i que se pers iguen . 

Compréndese que estos jalólos s intét i 
cos no e3 dado f>r.narIos sino por un d e 
tenido esta ü o y una larga é i lustrada 
práctica de S í ru - j i n t e s ouestiones en 
cada looal i iad; y oomo derivación de 
t i les premisas, es por lo que alguna vez 
ha podido afirmarse qae cl Caerpo de 
Ingenieros Agrónomo* se halla más oa-
paoitado que ningún otro organismo para 
l levar k oabo con el pos ibo éxito las Es
tadísticas q a e nos ocupan. 

No ofrecen tantas dificultades las que 
se relacionan oon las producciones vitíco

la y olivarera, y menos aún las de aque -
lias otras ouya área oultnral no a l canza 
tan g r a n l e s extensiones; pera por lo qu e 
hace al sistem t oaroal, q v* ocupa las t r e s 
coar tas partes del suelo sometido al la
boreo meoánloo en el territorio nacional , 
que se distr ibuye en muy varias pa roe -
laoiones y se explota par las más d i v e r 
sas al ternat ivas, la investig toión de la 
cuant ía de las ooseohas llega al m á x i 
mum de las incert idumbres. 

Tambi'én es a rdua por extremo la e m 
presa de lograr un oenso aoeptable de 
nuestra ganader ía . Los mé'.odos de crian
za, verdaderamente primitivos puesto 
que predominan casi en absoluto el pas 
toreo y la t rashumanoia, siendo pooos los 
c '.sos de estabulación ó semiestabn'aoión 
s i n el principal motivo de las dificulta
das que de sefialan. 

Pero cualesquiera que é3tas sean, h a y 
que afrontarlas y vencerlas oon ánimo 
r.•••:(• •..). y p i r a ello menester es refor
mar profaQdameate las disposiciones le 
gales que hoy rigen sobre el par t icu lar , 
diotando reglas severas que mejoren y 
den rapidez y oportunidad á la publ ica
ción da unos i »toi q u i tanta inflantola 
pueden ejeroer en el desarrollo de la r i 
queza públiaa y en la buena admin is t ra 
ción del Estado, y á que oonoedan ac tua l 
mente superior atenofóu las naciones más 
ade lan tadas . 

Fundado on estas consideraciones, e i 
Ministro que susoriba tiene la honra de so . 
meter á la aprobaoióo do V. M. el s i 
guiente proyeoto de decreto . 

Madrid 4 de Septiembre de 1905. 

SEÑOR: 
A L R. P . de V. M. f 

A l v a r o F i j u e r o a . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Agrioui -

ta ra , Industr ia , Comercio y Obras p ú 
b l icas , 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
A r t l o u i o l . 0 Las Estadlsiloas a g r í c o 

l a s y pecuarias ouya formto.ón se e n c o 
mienda al Cuerpo de Iogenieros A g r ó 
nomos, son las diguientes: 

u) Cereales y leguminosas. 
b) Vinas y vinos. 

c) O i v a r e s y hcaues. 
d) Producciones y cosechas diversas . 
e) Ganader ía é industrias zoóg^uas . 
A r i 2 0 La estadisiloa de cereales 

y .eguinln^sas se dividirá en dos pa r t e s , 
• comprensiva la una de los cereales l i a . 

http://altcraoior.es
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mndo3 de Invierno (trigo, centeno, ceba

da y avena) , y la segunda , de los cerea

les de estio y de las leguminosas. 
A r t . 3.° Los estados correspondien

tes á las dichas cuatro espeoies de cerea

les de invierno contendrán no sólo la can 

tidad de grado reooleotado, sino también 
las pajas por cada una respectivamente 
producida. Dichos estados deberán ha

l la rse en poder del Ingeniero Jefe de la 
región en ].° de Septiembre, y los de los 
demás espeoics, ouya recolección es más 
t a rd ía , en 15 de Octubre. 

Art. 4.° Un mes antes de las fechas 
e x p r e s a d a s se enviará por los Ingenieros 
d e las Secciones un avance, en que se 
oa lcu le , con arteglo á la situación y cen

di clones de los sembrados, las cosechas 
p r o b a b l e s , principalmente por lo que 
r e spec ta á los oereales de invierno y á 
las especies maiz, habas , garbanzos y 
a lgar robas . 

A r t . 5.° Para las estadísticas de la 
producción vitíocla, la fecha de remisión 
se fija en 15 de Noviembre, y para la oli

v a r e r a en 1.° de Marzo. 
Art. 6. u Los Jeffs de región, una vez 

reoibidas las Estadísticas, precisamente 
en las techas m i r c a d a s , haráu los resú

menes y gráficos que consideren conve

nientes, remitiéndolos en el Improrroga

ble plazo de diez días á la Direoción g e 

nera l do Agricultura, que dispondrá lo 
neocsarlo para que oon toda urgencia 
quede ultimado esto importante ser 

vioio. 
Art. 7.° Para la forrasción de estas 

Estadíst icas los Ingenieros de Secoión to 

marán cuantos datos, antecedentes y no

tioias existan en los Centros oficiales de 
sus respectivas demarcaciones; pero en 
ningún caso podrán excusarse de verifi

car las vis i tas y comprobaciones sobre 
el terreno, indispensables para el más 
exacto cumplimiento de su cometido. 

La redacción de las estadísticas de 
que se t rata se ajustará á los formularios 
y modelos que serán facilitados con la 
anticipación necesaria á los Jefes de las 
regiones. 

Art. 8.° Las épooas en quo loa Inge

nieros de las Secciones deberán realizar 
los indioados reconocimientos, son: 

a) Para las ooseohas de oereales 
invierno, del 15 de Juu io al l . ° 
Agosto, 

b) P a r a el maiz y las leguminosas, 
del 1.° de Agesto al 15 de Sepi i tmbre 

c) Para la vitícola y de vinos, del 1.° 
d e Sept iembre aL 15 de Ootnbre. 

d) Para la de aceites, del 15 de Ene

ro al 20 de Febrero . 
Art. 9.° El número de días de solidas 

que el persenal agronómico de cada Sec

c l ó n podrá invertir para recoger los d a 

tos relativos á os da una de las dichas 
Estadísticas no podrá exceder de t re inta , 
días para lae de c i r t a ' i s y i gvm cesas 
de qu ince para la de villas y vicos, y de 
quinoe para la de aceites. 

E s t a s sal idas 6e dis t r ibuirán conve

nientemente e n t r e lob Icgenieros y Ayu

dantes del se rv ido , y ao abonarán con 
arreglo á la instrucción vigente para el 
abono de indemnización. 

Art. 10. L a s estadís t icas de lf 8 demás 
producciones agrícolas constituirán pe

riódicamente el objeto de la Memoria 
anual , que r edac ta rán los Ingenieros con

forme al t ema y programa aprobados, y 
remitidos con la debida oportanidad por 
la Oireooióa genera l de Agrtoultura, á 
Qr»yo fin se les concederá oomo máximo 
Abonable veint ic inco días de salidas. 

Art . 11 . El censo de ganader ía podrá 
cont inuar verificándose de la manera que 

de 
de 

al presente , pero cada cinoo afios hab rá 
de baceise un recuento de las cabezas de 
c a d a alase, nombrando el personal aux i 

liar al efecto indispensable y dictándose 
las instrucciones conducentes para con

seguir la mayor aproximación posible. 
Art. 12 Los Directores de las g r a n 

jas Institutos de Agricul tura , de las Es

taciones enológioas, de los Campos de de

mostración y de los demás establecimien

tos agrícolas oficiales quedan ob igados 
á suministrar á les Ingenieros de Sección 
c u 8 n t o s | d a t o 8 y elementos convengan pa

ra la ejecución de estos trabajos estadio* 
ticos. 

Art. 13. Las faltas que por morosidad 
ó inteligencia cometan los Ingenieros y 
Ayudantes que en estes se rv idos inter

vengan serán corregidas con sujeción á 
lo prevenido en el art; 73 del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros agró 

nomos de 9 de Diciembre de I&87. 
Art. 14. Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan á lo man lado 
por el presente decreto. 

Dado en San Sebastián á cinco de Sep

tiembie de mil novecientos cinoo. 
ALFONSO 

¡f. El Ministro de Agricultura, 
industria, Comercio y Obras públicas, 

Alvaro FJsoeroa. 

EXPOSICIÓN 
SF.ÑOR: La importancia que tiene para 

el cult ivador la buena elecoión do semi

llas y el adaptar las variedades á las con

diciones de clima y suelo en oada región, 
ha sido onusa de qne en todas las nacio

nes donde se preocupan seriamente de las 
cuestiones agrícolas se creen Centros de

dicados á hacer esta clase do estudios y 
á fomentar con una aotiva propaganda el 
cultivo do las variedades más producti

vas y más en armonía con las necesida

des de su agricul tura . 

No carecemos en nuestro pais , segura* 
mente, de establecimientos en donde pue

dan hacerse esta d a s e de estudios; pero 
es necesario especializar algo los trabajos 
en estos; Centros y e&tableoer en ell03 
Secciones que atiendan tanto á este obje

to como á ctros fines relacionados con la 
indus t r ia agr ícola . 

A cs.o fin se propone la creación de 
Estaciones espccia;es de ensayos de se

millas, las ouales se instalarán desde 
luego en aquellas Granjas Institutos de 
Agricultura quo han entrado ya en un 
funcionamiento norma), y sucesivamente 
en ouantos vayan es ando dispuestas pa

ra ello. De esta manera, y contando 
con el personal y recursos que estos esta

blecimientos tienen, podrá llevarse á oabo 
este servicio sin gastos de consideración; 
y oon objeto de dar cierta unidad á los 
trabajos para que puedau ser compara

bles los resultados obtenidos en las dife

rentes regiones, la Estación agronómica 
y de Patología vegetal del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII formulará las 
instrucciones necesarias para establecer 
la forma en qne se deberá haoer esta ex 
perimentaoión, encargándose de reoopl

l a r los resultados obtenidos, que publi

cará anualmente . 
Fundado en estas consideraciones, el 

Ministro quo suscribe t i m e el honor de 
someter á ia aprobación de V. M. el ad

junto deoreto . 
Madrid 4 de Septiembre de 1905. 

8EÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

A l v a r o F I g t i e r o a . 

REAL DECRETO 
. A propuesta del Ministro de Agricultu

ra , Industr ia , Comercio y Obras públ i 

c a s . 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se crean en cada una de 

las Granjas, Institutos de Agricultura de 
Madrid, Zaragoza , Patencia,Cornfia, Bar

ce lona , Valencia, J a é n y Jerez de lá 
Fron t e r a Estaoioucs para ensayos y re

conooimientcs de semillas, las cuales es

tarán servidas por el personal afeoto á 
dichas Granjas. En lo sucesivo y á medi

da que vayan entrando en funcionamien

to normal las demás Granjas que se en

cuentran creadas, se instalará en ellas 
este servicio. 

Art. 2 .° El objeto de estas Estaciones 
s t r á : 

1.° Mejorar por medio de la selecoión 
las s e m i l l a s de las plantas más comun

mente cultivadas en la región. 
2.° El estudio de las variedades nue 

vas, para ver cuáles son aquellas que 
conviene introducir. 

3.° Hacer el reconocimiento de las 
semillas que los labradores lleven á ensa

yo , expidiendo los correspondientes cer

tificados. 
Art. 3.° Cuando después de los estu

dios hechos por estas Estaciones se haya 
reconocido la bondad de una clase de si

miente, se distt ibuiráu pequeñas porcio

nes entre los labradores que lo deseen, á 
fin de bncev la propaganda por el país. 
" A r t . 4.° La Estación a g r r c ó m i o a y 

de Patología* vegetal del Instituto Agrí

cola de Alfonso XII formulará en el pla

zo de un mes, contado desde la aparición 
de este Real decrelo ea la Gaceta de Ma

drid, las instrucciones necesarias que den 
la uorma en que han de funoiunar las 
Estaciones de ensayos de semilléis y será 
la enoargada de recoger periódicamente 
los datoB sobre la marcha de laa expe 

riencias, reoopüando á fin de alio todos 
los trabajos realizados y dándolos á la 
publicidad. 

Dado en San Sebastián á cinco de Sep

tiembre de mil noveoientos oinco. 
ALFONSO. 

El Ministro de Agricultura, 
Industria. Comercio y Obras público», 

Al va t o Figueroa 
 * » g » » ^ ^ 

Qobiemo civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bel la» Artes 
El l imo. Sr. Rector de la Universidad 

Centra!, se ha servido con fecha 28 de 
Agosto ü'tiiuo, nombrar Maestros inte

rinos de las Escuelas de Canillas, Los 
Molinos y Pozuelo del Rey, respect iva

mente, á defia Vicenta Guurdiola y Ma

teo, doña Josefa Freijo y Sordo y don 
Rafael Fernández y Polla . 

Lo que se anunoia en el UOLETIJ» O F I 

C I A L , para conocimiento de los intere

sados y demás efeotos. 
Madrid 5 de Septiembre de 1905 = E 1 

Jefe de la Sección, Miguel Perales. 
6 2 8 .  8 7 

hasta las seis de la t a rde , lodos los día» 
á contar dusde la publicación de e s t ¿ 
anuncio, terminando ei pl izo de adrnis¡x 
da proposiciones «l 15 del corriente. 

L 0 3 que deseen tomar parte en eat e 

concurso, deberán acredi tar haber '«j» 
positado en la Caja general de dep6su 0 , 
el 5 por 100 de la cant idad, por la que 8 ¡ 
comprometan á verifloar el servicio y 
presentarán sus solioitaies, en la Seor*, 
taría de esta Central, bijo sobre oer ra í 0 

Madrid 6 de Septiembre de 1905.=& 
Administrador, G. = F i r m a d o . 

juntamientos 

¿tmlnktracicn del Correo Central 
Autorizada debidamente esta Admi

nistración Central, convoca á un concur

so para contratar provisionalmente, el 
se rv ido de t ransportar la corresponden

cia entre esta oficina central , las esta

ciones férreas, estafetas urbanas y reco

gida de doB buzones establecidos en los 
estancos de esta corte. 

M A D R I D 

Secretaria 

Esta Excraa. Corporación ha acorda

do contratar ea pública subasta la ena

jenación dei solar núm. 9 de los de la 
callo de Sagasta, bajo las siguientes 
condiciones 

Facultativas 

1 .
a Es objeto do ¡a subastad solar 

que représenla el adjuuto plano. 
2." La extensión que el solar tiene 

para la subasta es de seiscientos ochen

ra y tres metros y cincuenta y dos decí

metros cuadrados equivalentes á ocho 
mil oclwcxentos tres pies cuadrados y 
treinta y seis décimas j>artes de otro y su 
valor el de ochenta y cuatro mil noventa 
y cuatro péselas, ochenta y cuatro cénit" 
mos. 

3 . ' Rematado quo sea el citado so

lar deberá procederse á su rectifica

ción, á cuyo fin el propietario nom

brará uu facultativo para que en unión 
del Arquitecto municipal se proceda 
al deslinde cou los predios colindan* 
tes. Hecha esta operación el propieta

rio y la Exorna. Corporación aceptarán 
como definitiva la superficie «jut» in

sulte de la rectificación, de cuyo tra

bajo certificarán ambos facultativos 
para terminar la escritura de compra

venta. 
4.* Será do cuenta del propietario 

adqnlrente el derribo de los muros que 
separan este solar de las casas colin

dantes si log hubiere y cuantas opera

ciones sean necesarias para poíer 
efectuar el deslinde do quo habla la 
condición anterior. 

5* No podrá hacerse reclamación 
de oinguua clase por los contratantes 
á causa le la superficie quo resulte de 
la rectificación, debiendo abonar el 
comprador 3l Municipio el exceso qu& 
resulte en la extensión al precio qne 
corresponda á la unidad ó metro cua

drado con arreglo al lipo en que fuera 
rematado y si hubiere uefecto, se la 
abonará al rematante en la misma pro

porción. 
0 . a Se excluye del valor del sola/ 

el que representa la valla que le l № 
ta con la vía publica, quedan do 
propio'ad del Ayuntamiento ó reser

vándola el propietario si abona w 
precio en qne se tjtse. También 
dar. excluidas las casillas, pequ*"

8 9 

construcciones ó depósitos do mate

riales ú otros efectos, si los hubief> 
7 . a Fijados los puntos definitiva 

del s dar, si el adquirouto no aiq
u l

* 
rióse la valla que hoy existo, deberá 
colocar otra que limito la propieo^

0

» 
siendo ésta pintada convenientemente' 

8.* El depósito que deben hacer 
los Ucitadore8 para tomar parteen i 
subasta figurará en las coudiciuae» 
administrativas que deben acompa

u 3 

á éstas. 
9.' El pago del impor'e de la 

perdeie porque sale á subasta este » j 
lar podrá hacerse en la forma H ¿ 

Las condiciones á que ba de sujetarse designen las mismas condiciona *'£ 
este concurso, estarán de manifiesto en la ministrati vas, previos los r e s g u ^ • 
Seoretarie, desde las once de la mañana, | ó escrituras provisionales, SÍU ¡& T ™ 
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• del abmo de
 <

I
u e la cóndi

l o 1 5  *
 d t i tí

*
le p U 9 g 0 , 

Económico  administrativas 

4 » La subasta se verificará con to
s las formalidades establecidas on 

i art 18 del Keal decreto o Instruc
ción de 24 'le Enero de 1905, para la 
¡nitratación no servicios provinciales 

v municipales, el día 17 de Octubre 
J 1905, á las doce, ou la primera Ca>a 
Cousistorial, plaza de ta Vi'la, nume
ro 5 bajo la presidencia del Kxcel.u
Ifsimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal designado por ol Ayuntamien
to y uno de lo3 Sres. Notarios del Ilus
tre Colegio de csti capital. 

2.» L)s plieg s* de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallaráu de manifiesto en la Secre ta 
ria del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 5.°)» durante las luras de doo • á 
dos todos los días no feriados que me
dien basta el del romat >. 

3» El precio tipo pira la subasta 
será el de 84.«)94

4

8i péselas, pagade
ras en metálico y que se Imán efecti
vas eu cuatro plazos iguales; el pri
mero á los diez dfis siguientes ai en 
quo comunique al remítante la adju
dicación definitiva del solar; el s e g u n 
do ¿Jos tres meses de esta fecht; el 
tercero á los seis meses do la misma, 
y el cuai to á los nuove meses iraus
eorridos desde aquélla, entendiéndose 
que el solar y la construcción quo en 
él tonga lugar q.ielaráu especia luien
te hipolecados eu garantía del com
pleto pago del precio do adjudicación. 

4.* Los lidiadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en 
la Caja goueral de Depósitos, la fianza 
provisional de 4.250*75 pesetas, con
sistentes eu el 5 por 100" del importe 
total do la misma; pidiendo verificar
lo en metálico ó eu cualquiera do los 
valores ó signos quo determina ol ar
ticulo 12 de la instrucción antes cita
da, computan lose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 do la 
misma instrucción. 

5.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentaráu en ol Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) eu los «lías 
hábiles desde el siguiente al eu que 
parezca inserto el correspondiente 
anuncio eu la Gaceta de Madrid, hasta 
e

» anterior en quo aquella haya de 
tenor lagar y durante las horas do 
«toce ,<e | a m a i  ) a n a ¿ ¿ ) S d e i a tarde, 
y en la forma v modo que sé expresa 
«a el art. 18 del Real docreto de 24 de 
Kaero 1905. 

b\* El rematante no podrá ceder 
traspasar los" derechos que nazcan 

el remate, pues queda prohibida ter
IQ

}nautemtínto la transferencia do los 
m

^mos en US» de la facultad que al 
jyymamieuto couct.de »d art. 2b de la 
f r a c c i ó n de 21 de Enero de 1005 
lin •

 C O ü t l

*atación do servicios pro
incialeü y municipales. 

^ • El licitadcr á cuyo favor quede 
^ remate, se obliga á concurrir á las 

«
8 Consistoriales el día y hora que 

^ le señal© á otorgar la correspon
escritura. 

*l ot ^ °'
 r e i ú

a t a n t o no concurriera 
llena

 r 8

?
n a i e u l 0 , l e l a 0 S 2 r i t U : a

>
 6 ü 0 

a|)o i?» i
 C O Q (

lici<oaes precisas para 
prórro,

D °
d e l p

/
a z o S ( í u a l a , i o y

 d e u u a 

dida ?
a № sólo podrá sjríe conce

a Í Q

8ún °
a u S a J " s l l t l c a ( , a i S Í Q < I a e e n 

c a s

o pueda exceder de cinco 
coq^JJ®

 t e Q

d r á P
o r rescindido el 

Unte r Perjuicio del mismo rema
'«¡.«lí?? los efectos del art. 21 de Ja 
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 El h U

'
u c c i ó ü


Posici0ll

 n > '*
ü presentar una pro

^tnye "i
6

?
 6 1 a c t o d t í l a subasta cons

Í>P'ir ,
l c , t a i l o r 0 Q l a obligacióu de 

a t

»entA
 c

?
u l r a l

' > *¡ 1* fuese duíini
K Q adjudicado ol remate; pero 

no de da más der <cho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apa.ar contra el acnerlo de da adl 
judicacióu definitiva, si s¿creyese per
judicado por ol acaerdo. El Excelentí
si 1.0 Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede ol art. 34 do la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescinlir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
taule á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. El contiatista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa quo alegue, porque 
éste tondrá lu?ar á riesgo y vcn'ura. 

12. El c o m n lista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
03ta subasta, renuncia el fuero de su 
•luoz y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta corto. 

13. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe do la inserción do 
todos los documentos que lo luy in 
sido para la misma en los d'urics o 
cíales do Malril, presentando al otée
te, antes de formalizar la escr.tura ó 
Acta «le remite, el correspondiente 
resguardo de h a í w hecho efectivo el 
meucionado importe. También queda 
obliga lo el cm'.ratista á salisficer á la 
Hacienda publica el impórtelo |o¿ de
rechos reales, si los devengise , y el 
de cualquiera o'ra contribución ó im
puesto, á cuyo fip adquiere el compro
miso do pros »ntar la escritura de a 1
juiicacióu en l.»s oficinas liquidadoras 
deutro de ios plazas légale?. 

14. Todo lidiador que concurriese 
á la subasta en representación dé otro 
ó de cualquier Socieiad, deberá iu
cluir deutro del pliego cerrado que 
presente,además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto on loi 
anuncios, copia de la oscritnra de man
dato ó sea del p^ler ó documento quo 
justifique 'de modo legal la personali
dad del licitador para gostionar á nom
bro y eu representación «lo su poder
dante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y á su costa 
bastauleado por cualquiera «le los se
ñeros Letrados Oousistociales I \ XI»
nu »1 Muía Mariano, D. Iguacio.Suá
rez üircía, D. Antonio R. do Póo y don 
Gregorio Campuzan >. 

15. Las proposiciones para optar 
á esta subasta deberáu ser extendidas 
en papel der^timbré del Estado eu la 
clase 11.*, y los resguardos do los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
llo municipal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pes das ó 
fracción de ellas, según lo establecido 
eu el presupuesto municipal vigente: 
y si á cualquiera de aquellos fáltase 
el todo ó parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse á satisfa
cerlo, hasta tauto que lo verifique 6 
se le descuente el importe le la falta, 
do la fianza provisional ó do la defi
nitiva, casa.de que se le adjudicase el 
remate. 

Madrid 2 de Septiembre de 1905.— 
El Secretario, F. Ruano. 

Diligencia.—o?or la presente so hace 
constar qie, on cumplimiento á 1) dis
puesto en el a r r . 2 9 lo lalustrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anuncia
da esta subasta durante el término de 
diez días, sin quo contra la misma se 
haya preséntalo reclamación alsrnna.' 

Madrid 2 de Septiembre de 19 >ó = 
V.° B.°=E¡ Secretarte, *F. Ruano.=¿l 
Oficial aei Negociado, L. Izquiordo. j 

Modelo de proposición 
fqne deberá extenderso en papel timbrado del 

Estado de la ciase 1 1 y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: P R O P O 

SIC.ÓN PARA O P T A R X L A SUBASTA DEL S O 

LAR N " 9 DE LOS nE LA CAILE D E S A 

GASTA. 

D..., que vive..., eutera lo de las con
diciones de la subasta en pública lici
tación para la enajenación de l sotar 
núm. 9 le los de la calle de Sagasta, 
anunciada' en la Gaceta de Madri l y en 
ol B I L E T I N O F I C I A L do la provincia, en 
los días.... y... de..., conf »rme eu todo 
con' las mísmss, se compromete á ad
quirir dirho solar con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo ó con el au
mento de... tanto por ciento (en letra, 
en el precio tipo). 

Madri 1 . . . de... de 190... 
(Firma del propouente). 

6 7 1 .  8 9 . 

Celebr.'ida y declarada desierta por 
f*lta de l i c i t a d l e s la primera subasta 
nnunoiada pura contratar la enajenación 
de los troncos maderables resultantes de 
la corta del arbolado do los Jard ines del 
Boen Retiro, el Exorno. Br, Aloaldo, por 
su decreto del dia de hoy, 8í ha servido 
disponer se anuncio nueva lioitaoión \> j i 
el mismo tipo, condiciones y modelo* do 
proposición que figuran insertos en el B O 

L E T Í N O F I C I A L '•<•'• U provincia del dia 3 de 
Agosto próximo pr.sado, y que se hallan 
du manifiesto en esta Secretar ia , durante 
l a s horns de rio.e a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el remato. 

En su consecuencia, se celebrará nue

va snbasta el día 10 de Septiembre ao

tnal & las doou, en la sala de remate* de 
la primera Casa Consistorial. Plaza de la 
V illa núm. 5, bajo la presidencia del 
Excmo. br . Alcalde ó de quien al cfeot 0 

de legue . 
Lo que se anuncia a! público para su 

oonooimiento. 
Madrid 2 de Septiembre de l í )05 .=El 

Secretar lo, F . Ruano. 
073.—89 

Secretarla. ^Negociado 3.
9 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de l a Villa de Madrid, se anuoia al públi

co que D. Pedro Reynal proyecta insta

lar un motor etéotrico de cicoo caballos 
d o fuerza, en la oasa núm. 133 de la oa

1 le de Aloalá. 
Las personas que se consideren per

judicadas por dicha instaluoión, expon 
d rán por escrito ante la Aloaldfa Presi

de nci. i . duran te el término da qainoe 
d i a s , á contar desde el de la feona de 
publicación dot presente anuncio, lo que 
ost imen conveniente. 

Madrid 2 do Septiembre de 1905.=E1 
Se oí eiario, F. Ruuno. 

6 7 6 .  8 9 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 291 de tas Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que DonaTomasaS . Lucas, proyec

ta instalar un generador de vapor, eu la 
oasa núm. 31, de la calle do Segovia. 

Lüs personas que se consideren porju* 
d i c i d a s por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
doran t e el término de quince dfas, a c «li

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 2 de Septiembre de 1905. =E1 

S o o r e u r i o , F. Ruano. 
6 7 9 .  8 9 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en e 
ar t . 294 de los Ordentnzws Municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 

d i c o que D. Galo Martínez Fi ra s , pro

yecta instnUr un motor eléotrico de on 
oaballo de fuerza, en la oasa núm. 10 de 
la oalle de Gozraán el Bueno. 

Las personas que se consideren per

judicadas por dioha instaiaotón, expon

drán por escrito anto la Alcaldía Pres i 

dencia, durante erl término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de pu

blicación del presente anuncio, to que 
estimen convenÍ3nte. 

Madrid 2 do Septiembre de 1905. = E l 
Secre tar io , F . Ruano. 

6 7 8 .  8 9 . 

En cumplimiento á lo dispuesto «u el 
artloulo'294 d^ Us Ordenanzas munic i 

pales del ta villa de Madrid, se anuoc ia 
al públo que D. Franoisco Nird in p r o 

yeat i instalar un motor e'.óotrioo de c in 

oo caballos de fuerza, on la oasa n ú m e r o 
39 del Paseo de Santa Mirla de la Ca

b e z a . 
Las personas que se oonsi laren perju

dicadas por d ich i instalación, expondrAn 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
duran te al término de qoinoa dias , & 
contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quo estiman 
oo nveoiente . 

vtadrid 2 de Septiembre do 1905. = El 
Seoretario, F . Ruano. 

6 7 7 .  8 9 . 
U c l m o n t o de Ta)o 

La cuenta de fondos Muuioipales de 
esta villa, correipondicn f .03 al afio de 
1901, y bu periodo de ampliaoión, se h a 

lla expuesta al público en la Secre ta r i a 
d* esto Ayuntamiento, por tármino de 
quince dias, A los efectos del ar t . 101 de 
la ley Municipal. 

Belmonte do Tajo 22 de Agosto de 
1905 .= El Alcalde, Fausto 8inohez. 

610.—87. 
Canillas 

El presupuesto ordinario ' f jrmado por 
esto Ayuntamiento y censurado por el 
Regidor Sindico, para ol próxima afio de 
1906, se halla expuesto al público por 
término de quince dias para oír recla

maciones, en la Secretarla de eate Ayun» 
tamiento A los efaotos del ar t . 161 de la 
Loy Municipal . 

CiniHas 29 de Agosto de 1905 = E l Al

oalde, Hilario Vullejo. 
680 .—89. 

El Álamo 
L i s cuentas Munlolpate* de este d i s 

trito, correspondientes al afio de 1901, 
oon su periodo do ampliaoión, se hallan 
fórmalas y expuestas al púb'.ioo en la 
Sacrataria del Ayuntamiento, por t é r m i 

no de qulnoo dUs , A los efectos del pA

rrafo 3.° dol a r t . 161 de la vigente L a y 
munioipal . 

El Álamo 19 de Agosto de 1905. = E1 
Atoalde, Manuel Cozorla. 

6 3 8 .  8 7 . 
Ilortalcza 

A los efaotos que determina el pArrafo 
tercero del ar t . 161 da U ley da Munici

pal, quedan expuestas al público en la 
Seoretarla de esta Ayuntamiento, por tér

mino de quiooe df.is. las o u e n t a 9 de fon

dos municipales dat mismo, per tenecien

tes al afio último da 1901; y su periodo de 
ampliación, para qua puadaa examinar las 
los veoinos que lo deseen, y formular por 
escrito sus observaciones. 

Horialeza 25 de Agosto de 1905.—El 
Alcaide, Eduardo Núfiez. 

613,—88. 
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Viernes 8 de Septiembre de 1905 

S e r r a d a 
Las euentas Municipales de este Ayun

tamiento, correspondientes al ejeroioio 
del año de 1904 qnedan de manifiesto 
puestas al público oo la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, p «ra que !os interesados que gus
ten puedan examinar las y formar las 
redamaciones que ios sean convenientes; 
pasado dicho día no so admit irán n in 
g u n a . 

Ser rada á 16 de Agosto 1905- - E l Al
c a l d e , Martin S t n z . 

6 3 9 . - 8 7 . 

Torrernocha de Uceda 
Las cuentas Munic'pales do este p u e 

blo, correspondientes al año 1901,8a ha 
llan terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretarla de esto Ayuntamiento , 
por término de quince días, dentro de los 
ouales podrán presentar las reclamacio
nes que se estimen procedentes. 

Torremocha de Uceda 2*2 de Agosto de 
1905. = El Alcalde, Baldomero Risva. 

6 3 6 . - 8 7 . 

Vicálvaro 
A los efectos que la Ley previem», sena-

lian exouestus en la Secretaria de este 
A y u n u m i u n ' o , por término de quinoe 
dias , las cuentas Municipales correspon
dientes al aña 1904. 

Vicálvaro 29 do Agosto de 1 9 0 5 . = E l 
Alcalde, Franoisoo Rodríguez. 

6 4 2 . — 8 * 

Villar ej o de Sal vanes 
Couf ormo a lo dispuesto en el ar t . 29 

de la iostruootón de 24 de Eaero de 1905, 
para la coatraiaoión do servicios Munici
pales, que la expuesto al público por té r 
mino de diez dias, en la Seoretari.i del 
Ayuntamiento, el pliego de condiciones 
pa ra el arr iendo en pública subasta del 

uminisiro de efectos t imbrados, objetos 
de e»oritorio y material impreso que sea 
necesario en las oficinas Munioipales, du
ran te los años de 1906, 1907 y 1908 y 
bajo el tipo de 1.000 pesetas en oada iilo. 

Lo que se anuncia al públioo á fin de 
que en el expresado plazo de diez dias, 
pueda ex iiamar los menoionados pliegos 
de oondioionos que han sido aprobados 
por el Ayuntamiento y J u n t a municipal. 

Villarejo de Sálvanos 4 de Septiembre 
de 1 9 0 5 . = E i Aloaide, Anselmo Brea. 

681 .—89 . 

fcoviisacias judiciales 
Audiencias t e rr i tor ia l e s 

MADRID 
En el expediente relativo al sorteo, r e 

cusación, notifl jaoióa y citación de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las oausas procedentes 
de 103 Juzga los del Congreso, Centro. Pa-
aoio y U iiversidad en el cuatr imestre dal 
1.° de Septiembre á 31 de Diciembre de 
1905, h .n s ido e leg idas os señores Jurados 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Gervasio Guijarro Montesino. 

Fernand.) Castillo Portugal . 
Mauricio Alonso Beloeho. 
Francisco Ctoallero Galo. 
Domingo Lóp'íz S^irado. 
Manuel Ortega Barcenas. 
Joaquín AruüiUes Castaños. 
Franoboo Cortes Suobar. 
Gregorio García Mufioz. 
J a a n Antonio Je la Vega. 
Pedro Kuiz de Arana. 
Marcelino Barrio. 

D, Pascual Auroni Lázaro . 
José Nieto Albor. 
Manuel Ceuyo Solis. 
J u a n Cerero Erada . 

Bamóu Pérez Batirán. 
Bernardo Santos Madrigal. 
Faus to Mazar las . 
Emilio Garoia Ruiz.-

Capacidades 
D. Leopoldo Cortinas Por ras . 

Matias Mingo Garoia. 
José Buatillo González. 
Carlos Aymerioh. 
Jerónimo áoidno Torre T r a s l e r r a . 
Manuel Ledesma Aloalá. 
Tomás de Laso y Mena. 
Ramón Martínez de Campos. 
Agustín Sáucbuz Semana . 
Felip : sacr i s tán López. 
Joaquín Ruiz Tr i s tán . 
Pió Diez Soler. 
José Ubeda L*rachügs. 
J u a u Cabaniílas Arrazola. 
R- íae l Casáis. 
Eduardo Reina Martínez. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Emilio García Raíz . 

Antonio Alarcón Polvoroso. 
J u i u L i f o m C a l a u y u d . 
Pedí o Dalbei Salvat i l la . 

Supernumerarios Capacidades 
D. Sanii ido Lenajera Ilonitlo. 

Rafael Riosuco López. 
En su vir tud ta Sala dictó lo siguiente: 
Sala Vacaciones.—Señores de Sección 

1.*—Vidal, Aguilera, Menéndez.—Para 
ver y sen 'enciar las causas seguidas en 
el J u z g a d o del Congreso, contra Ángel 
San Martin Rosales, por el delito de pa 
rricidio frustrado, se sen ala el día 16 de 
Septiempre próximo. 

Pa ra la segaida en el mismo Juzgado, 
con'.ra Vicente Guerrero Fernández , por 
el deiito de teoenoia de útiles para co
meter delitos de robo, se señala el dia 18 
del expresado mos. 

Pa ra ta seguida en dicho Juzgado del 
Congreso, por ios delitos de robo y um 
públioo de nombre supuesto contra Ma
nuel Ten dolía Bravo, 89 señala el d ía 19 
del repetido m s de Septiembre. 

Para la seguida t a m b ó i en el J u z g a 
do del Congreso, c i n t r a Nicolás Antonio 
E l u i r l o ddl Castillo B.*nito, por los d e 
litos de fasifioaoión y estafa, se señala 
el dia 20 del mes de Septiembre próximo 
venidero. 

P a r a la seguida en ol J u z g a d o de P a -
laoio, oontra Pedro Martínez Punce y 
otros, por los delitos de rob> y uso pú 
blico de nombre supuesto, se señala el 
día 21 del repetido moa de Sept iembre . 

Para la seguida en el Juzgado de Pa 
lacio por el dall.'o de robo, contra José 
GaroU Fe rnan iez , su seflila el dia 22 
del expresado mes le Sept iembre. 

P a r a la seguida en el Juzgado de P a 
lacio oontra Franoisoo Castro Viedma , 
por el delito de nomioidio por impruden-
oia, se sen ila el dia 23 del mismo mes d e 
Sep t i embre . 

P a r a la seguida en el expresado J u z 
gado do Palitoio, oontra Frauoisoo Prieto 
de Abajo, por el delito de violación, se 
seña a el dia 25 del expresado mes de 
Sept iembre . 

Pa ra la seguida en el Juzgado de ta 
Uaivers idad, contra J u a n Ua m-iu Cauet , 
por el delito de homicidio por impruden
cia, se señalan los días 26 y 27 del expre • 
sado mes de Septiembre. 

Pa ra ta seguida en el Juzgado del 
Cen ' ro , contra Ángel Marcos de León 
d á t e t e n o s y otros, por el delito de robo, 
se srf l t ian los días 2, 3 , 4 , 5, 6 y 7 de Oc
t u b r e próximo. 

Para la seguida en el J u z g a d o del-Con-
greso, contra Pedro Conde Blanoo, por el 
delito de asesinato, se señala Iqs dias 9, 
10, 11 y 12 d e ' mes d e Octubre. 

Pa ra la seguida en el propio Juzgado 
del Congreso, contra Antonio Montatvo 
Gómez y otros, se señalan los dias 13 y 
14 de Octubre. 

Para la seguida en el expresado J u z 
gado del Congreso, oontra Carmelo Al-
varez Gómez y otros, por el delito de r o - . 
bo, se señalan los días 16 y 17 del próximo 
mes de Cumbre. 

Pura la seguida en el tan repetido J u z 
gado det Congreso, cont raEur lquetaSan» 
oh-.z y otros, por e! delito de corrupción 
de menores, se señalan los dias 1S, 19, 
20 y 21 de Ootubre, para la seguida n e 
el propio Juzgado d-d Congreso por e x -
pendición de billetes falsos, con Viotoriaco 
GonzMes y oíros, se seflaUn los dias 23, 
2 4 , 2 5 , 2 6 , 2 7 y 28 de. propio mes de 
Octubre . 

Pa ra la seguida en el J azgado de Va-
lencia, por el delito de homicidio por im
prudencia contra Ángel Rodríguez Alon
so, se s 'ña lan los l ias 6 y 7 de Noviem
bre próximo venidero. 

To los el os in te U seooión ouarta de 
esta Audiencia y en el local donde dicha 
sección celebra su* sesiones, á la una de 
la larde, anuncíense en ál B U E T I N opi -
O ' A L de U provincia los nombres de los 
Jurados y Supernumerarios n * Q ' i do 
designado?, asi como los días y horas se 
ñalados, r e d a m a n l09e un ejemplar del 
número en que aquel anuncio se inser te , 
líbrese m m l a m i ü i : • al Juez instructor 
del distri'O del Congreso de esta corte 
el fin d e qu<í por medio d e los respeotlvoa 
Jueoes Municipales, haga saber á 36 Ju 
rados y seis supernumerarios, la obüga -
oión que tienen de ooncurrir á este lia 
mamientc , bajo la muita que previene el 
a r t 52 d e !a ley del J u r a d o , citándoles 
l a forma y ouiJando de devolver aquel 
despacho cumplimentado, diez dius antes 
d e l a f^oha del primer señalamiento . 

Madrid 31 d e Agosto d e 1905.= H a y 
una r ú b r i o a . = V. S. Lioenolado, J i m é 
nez. 

Lo que se anuncia al publico pa ra los 
efectos del a r t . 43 de la ley de J u r a d o . 

Mudri i 31 d e Agosto de 1905.= Lioen
olado, Javier jKnónez. 655 — 8 8 . 

Juzsrados de pr imera ins tanc ia 

BÜENAVI3TA, 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

de primera instanoia é Instrucción del 
distrito de Buenavlsta de esta corte, dio 
tada en el día de hoy en el sumario quo 
se instruye por hurto de una jaula y un 
oannrio, oontra Martio García Pérez y 
Antonio Pérez, se cita á don Antón Ardu
ra , que pareoe ser habitó en la calle do l 
Piamont.*, n ú o . 9, para que comparezoa 
en su Sata audienoia, sita en el Palacio 
de los J ÍUS? »dos, oalle del Gen iral Casta
ños, dentro del término de oinoo días o -ri
lados desde el siguiente al en que este 
edloto fuere lnsorto en los pe r iód ioo3 ofi
ciales, O J U objeto de p r e 3 t a r dec larac ión 
en d u h i oau ia ;b ijoaperoibim ento de ser 
dec arado incursj de la multa de 25 pe 
setas con que se le oonmina, sin parjulolo 
de adoptarse otras determinaciones á f i n 
de obligarle á e fio tu ir dicha compare 
cencia. 

Madrid á 24 de Agosto de 1995. = V . ° 
B.°=«M*nuei del Vai le .=El Escribano, Por 
nal oompafiero Sr. Aguilar, Bmif*oio 
Galilea. 634.—8J 

PALACIO 
D. Jo&qaia María de Alós y M O D , J uez 

de pr imera instanoia é lo8truooió a 

distrito de Palacio de e s t a corte. *l 
Por e) presente ci 'o , llamo y empi a 

Antonio Zufilga Moreno, de ve inu 8 i ° 4 

afl03, soltero, estudiante, natural de Ori!' 
va (Granada) , que h.ibitó en la calle / 
Jticouietrezo 8 y cuyo pnradero a o t a a | (* 
ignora, para que en e! térm no de <j| 
días, contados desde el siguiente a] e 

que esta requisitoria se inserta en la Q* 
ceta de Madrid, comparezca en mi 3%j_ 
audiencia, bita en H Palaolo de los Jn» 
gtodos, oaile d-1 General Castaños, ooa ^ 
objeto de pract icar una didgenoia t>unn 
ria!; apercibido qu-\ de uo venfloarlo $ s 

rá declarado rebelde y lo parará el p e N 

juicio á quo hubiere l o g i r . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades y ordeno á los agen! 
tes de la po'.ieia judíoial procedan á l* 
basca del expresado prooes ido, cayas te. 
ñus personales se l^ooran, y en el ca io de 
ser hnbido io pongau á mi disposición | 
I03 fines acordados. 

M a l r i i 1 0 do S í p t h m b r e de 1905.» 
Jouquin María de Alós y Mon.=*Bl Esori-
baño, L loencudo , Ju«.a Iuí<ute. 

663—88. 
TÜDELA 

D. Fausto Bílestá E io, Juez manioi-
pai de esitt ciudad, ejerciente de instroo. 
c o n por licencia del propietario. 

Por la ere ente se oita y llama al pro. 
cesado en oausa por estaf», Vistor Ga
briel Mi runda Guio , hijo de Manuel y de 
Concepción, de veinte añ>* da e l « i, sol
t e ro , natural y veoino de Madrid, artista 
de teatro, so ú timo domicilio en dicha 
corte, Mjo'eleón, núm. 7, pi»o cuarto iz
quierda, cuyo actual paradero se ignor*, 
como comprendí lo en ol núm. 3.° del ar< 
tíeulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para qua na el término de diez 
días, contados dus lo la pubüoación do 
la presenteeu la Gx:etadi Milrid, oom* 
parezca ante este Juzgado , sito en la oa
ile de Yan^ü s y Miranda, núra. 1 , OOB 
el fia de nont i j ane una resouoión de la 
Superioridad; b ijo apercibimiento de que, 
si uo comparece será dec lá ra lo rebeldt 
y le para rá u J e m ts el perjuicio á q i e hu
b i e r e lugar con arreglo á la Ley. 

Al propio t ismp », ruego y eooatgo á 
todas las Autori l ad i s , así oiviles oofflO 
militares y agentes do la pnlioU judieuli 
que procedan á su busoa y oaptura, po
niéndola en las Cá r oa!e3 do este partido 
á mi disposición, si faere habido. 

Dada en T a l ó l a á 31 de Agosto d*« 
1 9 0 5 . = FaU3to B J 1 . ; Í U . = P . S O . P 

C , Luis Cuadra. 667 —89. 

BAMGO "oV"b:SPAÑTA 
Hibiéndose extraviado el resguirdo 

del depóíito intransmisible, núm. 44 35^ 
expido por eate estab ecim'ento en 25df 
Fdbroro del nflo a c u a l , á f *vor de doft* 
Agí ipina de Mesa y Q m r a l , Condesa via
da de Villares, aaafruotnaria, y O. L Q » 
Patino y Mesa, M u qués d d C»s«clar. 
nudo propietario, se -inunola al pub.loo 
por segunda vez, p*ra que «l qíti S í o r * 
con dereoho á r clamar*, lo verifique t J |* 
tro del plazo de d 3 8 m ?aes, á contar de*" 
de el día 26 do A?o3'.o próximo P 4 S * d 7 ¡ 
focha de la primera Inserción de • • ^ 
anunolu, en los periól.oos ofloUWJ 
Qaceti de Malrii, v B - L K U X O F I O I * » * ^ 
eaii pi "V.iie-. -i, s- . /úi .letermina el • 
líenlo 6.° «leí Kegamento vigente de 
Banco; advin iendo qae . trauscurr .dJ 
oho p;«zo sin reolam loióa le tercero, ^ 
expedirá e correspondiente d u p U ^ ^ ^ j 
dtoho resguar lo, anu 'ando al P r | . , n I

f e , -
y quedando el B^nco exeuto de toda 
ponsabilldad. ^g l 

Madrid 6 de Septiembre de l90o-
Viceíeoretairio, Frj»n-'isco Be'da: ^ 

Eeoue.a T tpog : áüoa del Boip^0 


